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PAR T E O F 1e1 A L. previo decreto del congreso j ustament e deciarnce tra taban do perpetuarse .en lo.
os escandal izó, porque el gobierno al ha. puesto s, despreciando vues tro.voluntad, en
cerio se abrogó UDa de las facultades que les elecciones con el objeto de legrar 00
corresponden ni cuerpo legisletivo .echan. impunidad por BUS echos uutcr íorcsIoe
do por tierra JI1 diviaiou de poderes, y Ayuntamiontos eran quitados á la VOIWl

eonstituyendose por medio de IIl8 faculta. tud del gobernado r para substituid os con
; ~ . . des .eslroordinnrios qua pidió uno do tao- favoritos, tubicroa 6 no misión para fuuc, Gobierno dtl Estado de Tamauli=•.- , r . " I '

r r: tos déspotas que sin ecsitc han queri do clonar , ed ese aviso'fijaco en las esqui
gobierno há. recibido la repre éeatacioo oprimir á los mexicanos. UWI do esto Pueblo por el T cui ente Coro
' ·V. le dirige COD' oficio de 12 del cor- No son vunas escl cmncic nea, ni puni- nel Garcic.

;!; ote; y- en contestación hé dispuesto cos terrores lo que nos mueve li decirle: Ya pues la Divina prot..idencia los La
. 8. á V. que se dictarán las medidas fijado la a tenci ónsobre el art iculo lü8 de colocado eu una poslcion que C011 dificul

p.ducentca á. ' 'efecro de al'T'egJar los la constituc i ón que dice; «Estos gcfba tud podrán escap ursc, Teda 1:1 rcpublic,
~to8 . que comprccde, y' que íoterin se establecerán cuando el congreso pul. conocerá por este mauifieato sus delitosL .,"este V. ó los ciudadanos que repre . . d' De ~t sando las circuoetancies lo determinare" ella os ayudará á pe Ir su castigo. es
taD,~que siempre que como ahoru usen LQue autoridad, pues, tendrá el gobierno preciad lo que escriben los asalariados

, ,derecho de peticiou con comedimien.. para nombrarlos siendo aei que el CO;l - consejeros del gobierno pura cohonestar eu
~:,sin alterar el érdca y tranquilidad sre•o no lo. hn cstnblccidc 1 Ningu"a algo su conducta, imputandcos que qucreie
lQÜca,·. halln;rán Qcojid~ por parte de seguramente, y el nombrado de uÍ'Jguu destruir In Ioderaciou y desconocer la uu

lle~ g:ob~ernoJ que DO espira á otra cosa modo puede recono cerse . Por este nomo tcridad de sus supremos poderes, seguros
~~ b1eD general del Es~do. • . brcmientc responderá el gobernador unte de que quien lee esta manifestacion qu~
fLsta.~C~loD .~e pro~r~lon.a !a~e~e.. el tribunal de la fcderaci onque debc ju z- dará convenc ido de lo coutrario, y
~. á y..:¿e. mi ap~eclo .. .. ' garlo : - cste ··Ayun.tainieoto 08 pr~l1lcte .os , dispesar é el honor que merec éis
~~001 y , ~bertlld. o Clud~d Ylc to.na acus':I'lo. · ¡.Respooder~ d~ este,ech e :( ele. por ·haber tcuido el valor necesario
er020 ~'183ó. ~2 --:Frcu:ctScoV~l las violencias con que ha queri do obligar para sugctar 0.1 gobierno dentro de sus Ji

. Fran~co VtU-aseucr oficial nos á. obedecer unu autoridud que carece mites y remediar la dilapidecion do los
hci.~r~. D. To mis de la Garza, Juez de flicdamepto .constitucioncl para man- caudalee del Estado,
~ ~.~ de Ma.tamoros. . . ': dar : rcepcndcré tnmbicn de J<1 necesi dad Ya funciona vuestro Ayuntamicatc CO:l

/

. . en que puso á este vecind ario de tomur IibcrtudY por vuestros csfucreoe ya. ' no
: ; ;~~t!NTA.)l lEN:ro DE RE-YNOSA. lee armna- para resisti l', ~.UQ ngresiones hay por uhcr a tropas qu a lo llmsguen,

hostiles, i ()\.Je.! , ¡ pcusun a ~l gobernador dejad 1:lB D.l:mas qu~ tau honrosamente ha.
Ei' ~:Ayuntamiet&to constitucional, de ;la que co.reci~ del .cívismo necesario para beis lovant ado, y volved á. vues tras ocu
lq. ,deReJP1Co'a á sus' lzabitantei.~C¡u. defender vigorosamente vuestr os priu- paclonea ordin arias. ' .

: ~ep'~:.- operacicnes .del gobie~? fuera . cipics constitutivos1 .L a \-crgol,zoca hu. Por .vuestra dccísi cn y pctriotismo esto
Ao. ·orblta de ~U8 facultades obhgaroD Ú Idaque hicisteis dár á sus eo satclitcs le ,Ayuntamiento os dá las mas esp rcsivas
e' :Ayuntamiento y al nntc}:ipr ' cumplí, habrún dado á. conocer quo no aojo 3 0 :'1 gracias, y 08 ccusidcrc diguoe del 11 0~lJ. _

dq con sus sagrados co"?-promisos ' 6. patrio~ los que u.spiran á emplcos y dis.. biO de r~púbHcaTl08, tributando el .uÜ SlDO
~coDocerJas, y DO darles el debido cum· ti n~io!lcs sino <tuo tambicn los hJ)', y ~i!l honor á los demás ciudadAnos que siD ser
miento. " , . duda lilas .veNaderos euLTe los que !lO \'eclno:i de esto pueblo hicieron C:lusa ca.
El firme apoyo que le ofrecia la circu. lieneD!I1aS j n~<;rés que el fomento eJe :.:us muo cou \'ósotros.
d~1 E . S. ,preside. te dala R~pública labores y 01 cuidado de su. ganados. Sala con.istorial del Ayu ntamien to
~5.de Octúbre ultimoJ y vuestro pnlri. " Pero el gobierno bren cOllocia vuestro , d~ Reynosa Eócro 19 de 1835-Manuel

ls:no, y decision para sOstener estos ca r3ctor, por eso trató de iutimidaros, sao de ~ F~lJJ.e prcsident.e--J1Iartill ele Car..
~~..cipi09 Jo animaro D.ácjecut:ulo• . To.," bia que ' cliergicamellte ibo.ia á .rcclamur ckncu.. regidor decano--Au.tonio Chapa
qu~ridad constit~cio:l~ tiene. sus de. le" los mOllopoHo~ que hu echo en U1~iou n:gidor 2. o - Cipriano Vela siuwco pro.
~ ,y atribuciones: en la ' Repúbli ca 'de los demás 'n lto~ . fu~ioll :l.i-ip8 del Es. curador, Jos!' Lape:: Bueno secretario.
g~fi ~s absoluta. , La c~titucion.y tit.¡jo . can lus ~.cupi~les· ·eJo tus n üf; ioDcl:l, y . , ~

10j'e~ demorc,," ó'ce da 'un~ 1,,;, <\':tel~ ' C1 producto uo'l:1s ':'¡ i~",, : qllo wnbos pero Gobierno del E.~ d• .Tamauli¡=.
re~ponden, y 1:1 que obr~ fuera de eUiLs. tenccLi.1U~ {cJas relJt~ . p.ubli ~Q.S.~ ¡ .~ Con esta fecha digo nl llu5lro Ayuuta..
a de fU!l~ioDar como autorida.~ ' legi~ Ycrgu .oo.;'<f:.:lhl ·4e clr~o ! . E llos se 1:19 ul'ro-, mien to de Cl>n Villa lo que sigue: u Ha.
ao:,. . .'; , ' . . . :" . ~ ; . ~ ~i~ro,¡. p.i~a . h D;,Ce,r. ~u .Jor,tllJ:la; · ,,L .La·l'cpú•. ,bLcn4o d!rig ido ;i este gobierno muy grao

fEl ,gobernndor ~a. querido ?e~~r.apladn. "Ó).i.ca elltQt~ 'Verá .~oll Ip'd} fercn~ la (::i!:'l ~l)[~ . v ~s qucJ~ pers.oDas rClipetable<:J de . esa.
n~e .obrar conlra esto. P~lD~lplO' ;.: hn ~~~tl¡ 1.,,:ª w .duQ.q ,~~~ , no. :.,Iit.!-": )' los ~lllD por}nfrec clOnes ?eley que ha come.
~rldo sobreponerse á. 111 ley q'9-e : .10· .tTlbUDn1~B oos,admw18t,r8J'ÚD justic ia:)" su .tldo V.S. eD las eleCCIOnes quo 6e acaban
stituye goberiuidor;y ha ·dejado·~d13 impáicia1 fallo será él.prim.er CIlS!igt? quc' de celebra r, y viendose ndemás eula duo
lo por: esto mismo hecho,.p~ ,o~ligar recibaD catos. funcionllrios:qu9"tu!1 cr ilUi . fa nec.~idnd do conegi rlo ' por ho.oorso
ue ee 'ej equte; Jo que tati ·des~rdeIi~dD.." 9oJm~cnto' han abusado de ,sus PUCl:it(¡s. " llcgudo ' cscandu;losamcnlc lÍ. rec onocer nJ

: ~t~ tnanda. .. . . ' . ".. . . . .. : : . Las·COUluoica.cioDCS constantes ni ca l. Sr. ' gefe politico del depar tamento del
~l .Dombramiento de·D . Franclsco·'Lo.. 56 de esta manifCfltacion .os impondrán norte D. Frao.cisco Loj ero, ha eJ ispucsto

' /J ¡iaraLgefe de" e. le departamen to ' sin que lejo. do '« lar arrepentidos ' como o• . que ton .lucgo COril O' reciba V. S. e.'i!a úr.

•
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U~"AMIEN TO DE GUERRERO.

Secretaria delayunlamienID delaCiluIM
de Gucrrero.-Nunc3 creinmos, Sr. Ge.
ncral, que 10. res lstencia. leglll _que este
o.vuntamiento hizo 0.1 Gobcrundor del ea.
boda paro. no reconocer nl gefe politico
de este dapartamcnto nombrado cOQtrn UD

.u1iculo '-terulÍnan lo do la cODatitucion, lo
obligose á recurrir á 1...ios de hecho
para sostener la. Pero dC'igra.cia.damente el
goberDador en vez de dar esplicaciones
sobre la constitucionalid.d de su conducta
dccreta prisiones y amonnza. con fuerzas
sin lld'tcrtir quc con este mismo hecho

Sor. D. Jesús Garcia-Vic1oIÍa Dlci
embro 27 de 1835.-Mi est imado amigo :
Por la muy gratn carta do V. de 24 del
actual quedo impuesto del aran y diligoa,
cia con que hoí procurado cum plimentar
mis dispociaicnee, No esperaba pues
otro cosa de BU ardiente celo por ccnaer
var en esa la tranquilidad pública, y de
la amistad fina y franca que me profesa,
Cuento por taJJ~O en V. UD firme opoyo
de mi gobiermo, y un colaborador útil en
todas mis empreeae. Obre V. pues de
ac uerdo con nuestro amigo Loj ero por
ser este el mejor medio de llegar mas
pronto á nuestro intento . D esea á V. I~

mejor salud su afectiairno amigo S. S. Q.
B. S. M.-Fra:u;isco Vital Fernandex,

Sor. ·teniente coronel D. Jesus Garcia
- l\Iatamoros, Diciembre 27 de 1834
Mi amigo y Sr._Mañana IOn las elecci,
enea á.las ocho do la. mañana, Yac ompaño
lÍ V. una lista que es In que regentea el
partido sano, pa,ra quo V. promuevo. su cir,
enlacien. SírvaseV.anticiparme un solda.
do antes de su llegada, para que esto conoz
ca l. casa dondedebo alojarse que voy á
buscar actualmente. Como ucs hemos
de ver muy pron to se reser va para entonces
6:.1. aío ctisimc servidor y am igo Q . B. S.
M.-Pranci"o Lojcro,

Lista hallada dentro de l. Cortn de Lojero.

Esenltaoorcs.-D.JosÓ Maria Fuentes.
- D. Frnncisco Gonzalca.c-Becretario,
D. Migu el .T ruj ilIo.- El cctores, D. Ja.
vier Salinea.c-D, Cirilo Solis.-D. Ra
Iacl VillaJ·oal.-D. J oaquin Lopez.-D.Ra.
fac} Gomez.- D. l\[arinno Arrundo.-D.
Nc pomuceno Cis;Jcroa.-D. l lario GuJ.
YWI.-D. JUO.11 Tijerilla.-D. Luis Gon.
.aJ es.-D. J osó Mario Fueutes.

SO:l COpif..!J de [iUS ol'igioc.lcs que certi.
fico. I: uynosa, Enero 22 d. 1835.--"",,"
~ Bue¡ J sccrotnrio.

"

en el punto del tigre Bln que haya embe, nos autor izaba para repelerles, Los go ...
razc alguno; pues cualesquiera cmieícc biemos no están establecidos ci~

en puoto tan grave, y delicado le parará. me~? para contestar de este mo~o á'!8s
en perjuicio que res entiré en sumo gro.do peticiones que se les hagan. S1 el go...
por conocer su bucn comportamiento, eo bernador no quiere reconocer otro dere...
cuyo caso me merec e bastante aprecio y cho para mandar que el de la fuerza, po.
consideracion.-La adjWlta carta cerrc- dia buscar aubditoa que DO fueran Mexi.
da para el comandanle de Burgos hará V, canos.
quo pue velozmente, ... No DOS mueven, Sr. Gral., pasiones ras-

Dios y Libertad Sea-Femando Dici- Ireres ni deseos de obtener empleos : vi.
embro 2.1 de 1834- 11.0 &c.--á las di . vimos á merced de nuestros trabajos, y
ez del diu do hoy-Sr. comondunto d. apctecemos la paz para guridad de nu-
la compañia de Cruillas, Capi tán D.Anto.. estros intereses bastante comprome-
nio de la. Garza. tidos aun en tiempos tranquilos por las

bcetilidadea de los barberos•
Pero. á la vez estamos firmemente per

suadidos que no se coneeguirá, si se des.
truyen de golpe los derechos en que los
mandatarios apoYaD BU autoridad. Si el
pacto se pierde, nada queda que es perar
sine la anarquia mas espantosa. En nin ..
guno habria entonces potencia para mane
dar, ni en los demás razcn para obedecer :
los diques de la subordinacioD se eaiqui,
larian, y los resultados serian sumamente ,
funestos,

Pues á este esLrema ha cooducido 8.1
Estado nuestro E. S. Gobernador por
obrar contra la constitucion, y quererse
escandalosamente sobreponer á elln. 
Los deberes entre gobernantes y gober,
nado! son recíprocos, y mutuamente se
pueden llamar á su cumplimiento. LPor
que pues el gobernador se aparta de los
BUYOS y con Ill.I armas pretende acallar
nuestras justas reclemeciceee t Si DO po..
demos usar d. los derechos que la consti,
tucion nos concede, DO 8S D08 e.ogQJie:
digl1Beo(.¡IjJ que ya no ecsiste, y ectccces
ni reclamaremos, ni obedeceremos á otras
autoridades que á · las que nuevamente
constituyamos. Pero en esta hipotesis
los pretencionea hostiles del gobornador
para obligamos á obedecer, DO tendrán
otro carácter que el de violencies y agrea·
iones á pueblos que bastante han 'he cho
en tolerar por tanto tiempo las aberracle,
nes de su gobierno.

Las escandalosas ventas de las aaliuas
y .las misiones,: el poco pudor con que se
las apropiaron los miamos que debian ha
ber cuidad-a"ellas, como rentas del esta.
do, y otra pordon, de hechos de esta.
clase; eran motivos suficientes para ha.
bcr rompido cootra unos mandatarios
que olvidando el objeto de su misioD no
liraban maa: que á enriquecerse á costa
de sus infelices · comitentell. Y sin em ·
bargo, nada se les ha dicho formalmente
por que los motivos destruian el intere.
sante prestigio del gobierno, conlentan.
dOnos' con mnnifestar de palobra nuestro
desagrado para que ellos mismos sin ne·
cesida.d de reclamos, cnlrusen en S1.Ul de ...
beres. Pero lejos de eso: insistieron en
consoNar 8US mili adquiridos íntel'eseB, y
ciertos de quo los pueblos usarian de sus
derechos legales para pedir la' reparacion
de tomniíos males, dic~n medidas eBlrn·
ordinarios y llIlticollstil.ucional.. para evi-
tarlos. . l
... Con este fin se nombró á Lojero gefe
de esto departamento saltando y nlrQpe.
liando lu restricciones que la constituci..
on puso al cjecuti'·o. Conocian que lo'"

den que le será entregada por el teniente
coronel D. Jesue Ga rcle, aqclec encargo
RU cumplimiento cese en sus Iccciccce .y
le substituya. la municipalidad que Iimcio
naba el uño de 31 ú. fin de que responda
V.. S Ii. los cargos á que se ha echo acre
dor por su conducta rep'",nsible, y sedici.
oso"- Lo que trascribo á V. para su
'conocimiento y á fin de que so ain'& po
uer en manos del presidente de ése ' Ilus,
tre Ayuotamientc la adjunta nota, cuyo
contenido hará Y. cumplir, remitiendo 6.
esta capital á cuantos quieraa oponerse,
para lo cual podrá usar de la milicia ci
.... Ice de esa Yilla, ). de 1M fuerz as que se
anroximnu ú ella. al mando del teniente D.
Rafn é! Galváu, quien con la rnanifesta
cio u de esta 6rdeu SQ pondrá. á la dispo
alelen 'do V. permitiendole así que haya
llenado este objeto que continua á Mat a.
moros en donde se hace urgente su pre
ecncia,

Dios y Libertad Ciudad Victoria Di.
ciembre 17 de 1834-11.o &c. Fran:
cisco Vital Fcrnandcx-s-Francisco Villa.
señor oficial mayor-Sr. teniente coronel
D. JesU9 Gercie-c-Sac.Fernecdc,

• •

Señor D. J eeus Garcin- Victoria Di.
ciembre 17 de 1834-Mi estimado amigo,
con mucho sentimiento he loido en la
apreciable carta de V. de 11 del que ri.
ge la conducta arbitraria y esc andalosa
de esa ilustre corporacion deseando pu.
es evitar estas demueles y poner un ter.
mino á los males he dispuesto segun verú
V. en la comunlccclcn adjunta que sen
suspendida de sus funciones, y substituida
con la que ejercio el año de 1831~A V.
nombro para. que llevo á efecto cata reec
luci ón facilitnndolo ti la vez los recursos
necesarios. Espero de su carácter firme,
y de su notorio juicio que hará 106 esfucr
sos posibles para poderlos ejecutar, usan
do en el último caso, y cuando y4 se ha.
Y3D agotado la persuasion y el conccimi.
ento do los medios que ya pongo en sus
manos.-Con el nuevo Ayur.tamicuto se
podrán hacer na evea elecciones, y en el
eileocic de la ca lma, y sin la ngílacion
que siempre precede 01 espiritu de partido:
lo que importo. es sacar buenos fuacio,
narios.--Obre V. do acuerdo en todo con
nuestro amigo <el Sr. Lojero gcfe polilico
de ese depa.rtamento ; Si11 mas lugardispon.
ga de su amigo, y compañe~o Q. D.-S.
M. FrallciJco Vital Fcrnandcz-P.··D.
vañ tambien órdenes paro la: reuuion de
algu:¡os compañias en caso do que 'el Sor.
Lojero lo teD~a por conveniente ·~r · sos.
tener su autondad, pues si no hay· urgen..
ci a debe ·omitir hacerlo tanto por ~o ero
gar gastos como por que no se lea moles
ten, y perjudiquen !lue,tros pObrC3 milici.
anos.-Una rubrica.
~

Segun lno ordenes con que se hay. oel
liupremo gob ier no del estado que por mi
conduclo he dirigido disp ondrá V. que al
recibo de esta órden se pongn en marcha
con In mayor fuerza posibl. tomOlldo el
camino do Matomoros para dondo mo di .
rijo con las fucrzas de nú Ir!ando, for..
zando las marchas en tnnto grado que ' el
>. b.do al mediodie se mo h. de reUDir
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SS. EdiuJr., del Mercurio.
Muy SS . mio. : no creyeodome obli .

gado de. ninguno man era á contQJ;tar el
nn6nimo que VV. insertaron en el núme.
ro 14 de BU periodico ; me basta advertir
al re.petable público de .esto.l Villa, quc
mientras su autor no se d6 6. conocer, lo
consideroré incapaz pllra calificar la uti .
lidad de mi pre tendido farm acío, y que .u

eslú. en 108 jueces subalternos, lo debemos
todo á la decidia con que ee hán visto es.
tos dos punto! importantes por 1ll.S au to
r idades supremas del estado. En prueba
de esta verdad á ell.. mismae apelo:
que registran sus coociencias y cuanto
han heeho sobre ambos ramos y estoy
seguro nos darlÍD de ella el suficiente tes.
timcnio. Bien bán convencido que los
pueblos para ser felices no necesitan mas
que una pronto.y cum plida ndministracion
de justicia, y no sufrir duros 'Contr ibu
cienes. i Que hnn pues trabajado .scbrc
esto 1 Lo. hacie ndo. pública en vez de
mejorarse la han empeorad o, y el que lo
dude fije la vista sobre los memorables
decr etos de 6 de Setiembre y 9 de Oc tu
bre de 1833. La administrncion de ju a,
ticia por espeditnree sohá complicado
con leyes inconducente. y de UDI1 ejecu
cien difieultosa. ¡ Cooque quien tiene la
culpa sobre este parti eula r 1-¡Y el uom
bramientoestraordinarin de Lojcro podrá
remediar estos males 1 Yo créo que né,
u6, nó, nó, nó,

E l ayuotamiento de Matamoros hizo
muy bien en no reconocer nombramiento
tan Inconstitucional, y so ha aj ustado en
esto tanto á sus deberes, como el gober
nndor se ha apartado de los su)"os. Ni
se diga, porquD dá. vergüenza, que estu
nombram iento há serv ido de pretesto 3,1
ayuntamiccto para trastorna r el orden,
por qua les importe poco que haya paz
y trauquilídad en el Estado, Lqua Iutcrca
pcdrian tener en esto los individuos do
aquel ayuntnmiento?-¡Cuul de ellos há he
cho carrera por estos médicaparnque vul i
endose de los mismos piense conservarla,
6 aume nlar la 1-¡O que persona de 1..
que componen aquel I lustre cuerpo debo ú
las revoluciones precedentes alguna bau
da, 6 charretera 1 N ingu no ciertam ente;
todos son ciudadanos pacíficos, laboriosos,
que 6. cada uno respeto. en su clase
obrando dentro·de la 6r.l>ila de SUB eiribu,
cienes y nad a mas. i.Para que pues im
putarles lo que nadie puede créer 1 Esto
modo de atacar á. los ciudadanos suelo
much as veces convertirse contra los mis
mos que 10 usan.

Por otra parte .+Cuales serán esas Ieyee
que autorizan al ejecutivo para abrogwse
el poder legislativa y estoblecer las gefo.
turo, 1 Si son cerno las bandad.. de lo.
droneo y la rid ieula ds 20 de NoviemLre
para perseguirle, debian caIJllJ'lIC la boca
y no obligamoe 6. leer sandeces que
DO podrian pasar ni cuando la sociedad
estaba en monlillas.

Queda de VV. afmo. servidor Q. B.
S. M.

EL Y ERD A.DERO ATALAY .\ DZ

LA CON8Tl T UCI OX.-

/ COlUUNIC,\.DOS.

ST"'!. EE. del Mercurio de Maiamoros.
Ciud':d Guerrero, Enero 1.0 de 183~.

- Muy Sres. Mios: Sirv anse VV. dár un
lugar ensu 'aprcciuble periodico al sigui.
ente comunicado: .

Los editores del Atalaya nos dicen en
el N .o 57 del Sábado 20 de Diciembre,
que el Gobern ador há nombrado ge ío del
Dcpartamectc jlel norte á D. Francisco
Lojcro para proporcionar garcntiee 6. lee
habitantes del estado estermin ando 1as
bandadas de ladrones que lo crusan en
todas direcciones : que ésta acertada me.
dída ( 00 e. para alabarla ) há servido de
pretesto al I lustre Ayuntamiento de Mata.
moros para desconocer dicho aornbrami
cato, suponiendo gratuitamente que no
supe ajustarse á sus deberes, y que poco
contento con el actual órdcn de C06013,

nada le importa que haya paz segur idad
y órden en el estado.

. Sio duda los Editores para haLlar así,
6 h5.n perdido cntorerneuto el j uicio, 6
nos créen ln.nsalvajes como ellos quieie,
ran que lo fueramos. De otra euertc
LComo puede concciJirso que so hnyau
atrevido" emprender y justificar un nom·
bromiento tao inconstitucional como el de
Lojero, fingiendo bandadas do Jaw·on{'.B
que nadie há vis:o y prometiendonos que
de este modo so ~peditBrá la justicia 1
LQue intervencion tiene en éste el gefe
del Departamento aunque legitimamente
fuéra es tablecido 1 Hacer.que se admin.
istre proota y cumplidameote pende de
codigo. claros y cencillo. soLre delitos y
"penas y muy breves los procedimientos
que establezcan. Estos no ecsi5tElD , ni
nuestro. diputado. se hán ocupado de
dar los, ni el goLernador cón . u, facullndes
estraordioarias, ni el gefe del Dorte ram·
bien estraordinario -oon cnpaces de for.
mnrlos, 'rii tienen facultad para -si Bolos
para sn.ocionarl os.

El des[U'regl~ de la admini!:itrac ion ue
justicio y dcJ.-"sistéma de haciendo, no

medida que lleva todo el sello de las cir
cun.stancias, y que como rodas las de 8U

eleee produjo a!partido liberal tan Iuuest..
'consecuencias, en los ministerios de gue.
rra y relaciones. Celebro.remos se epru
ebe la propos icion presentada, y los Sres
Tornel y Lombardo vuelvan al ¡¡oce de lo
vida pri vada.. Aunque la traicion sea
ú~ siempre . es aborrecido el trai dor.
El que una vez -faltó 6. BUS 'compromisos
y despreció los dictámenes de BU conci
encía, faltará ctraa .ciento.

Aun hay sangre de Bellido,
magüer que en fidalgaa veaae ¡
y el que tizo aquel venablo
li le pagan hará. ciento.

E ntre los males de lns re voluciones'
nacen muchos bienes, y uno de ellos es
poner en evidencia á ciertos hembree, CU.

ya opinion se muda. como In. veleta á te
dos vientos y cuyo oficio es de verdugos
sea cual fi

7
ero el pos ·~do que les ccupen.

.Nc esperen ya en -nr mas tiempo á la
necicu,

Opcsicíon,

llIexico.

PARTE NO OFICIAL.

Me.rico, 13 de Enero.
E l Sr. D . Ca rio. Bustamante ha hecho

l'roposicion para derogar el decreto de la
legislaturo pasada por el cual estaba f..
cuitado el ejeéutivo para remover á lo.
ofiCiales de las .eeretarias del despoeho
.restituyéndose en consecuencia 6. sus des.
tinos, á los que habian sido ' depuestos á
vÍl tud de él. Nunca sproblimos aquella

':pueblos reais tlrian este Dombramient:o asi
por la manifiesta inconati tucionalidad del
acto -como por las cuaJidadea del DQmbra.
do, y se hizo para tener un pretesto de
hootilizarlos.

Todo s¡¡Ji6 pues segun BU.! calculo••
· El gobernador se ha movido de la capital
· 'Con fuerzaa para ·invadirnos r nosctros no
le tememos, Si la suerte de la guerra
pudiera augurarse por la justicia, este
Ayuntamiento DO duda un momento ~
aseguras a V. S. Sr. general que el gober
nador quedara vencido. Resistiremos
sus hostili dades como lo hacemos con los
de los bérberos, ¡H obni pueblo. en el

·mundo mas infelices que cstce t Agrcsi.
ones por los enemigos, y violencias por el

·gobierno que ha debido protejerlca aunque
nunca lo ha. hecho, ¡no se n Sr. generul.ba.s.

'J tantea~ para nuestra desesperación1
Pues tal ea nuestro estado actual. Cuan.
do lo. indios nos ban dado alguo desean,
80, debido á las acertadas providencias de
de V. S, nuestro gobernador viene á
turborlo : viene tal vez á causarnos da.
ños mayores, y viene por último 6. forzar
á los pueblos á que preparen resistencias
que lo aniquilen, dejando sembrada para "':.L_ -=-=---:--:-:-_--,_ _ -: _
siempre en el Estado la. enemistad entre I

las poblaciones á donde pertenezcan
las fuerzas beligerantes. Todos estos
son males, Sr. general, de mucha conside
raeion y tras cendenci a, y este Ayuntnmi.
ectc conoce en V . S. como comandante
general poder bastante para evitarlos.
V. S . es tembicn responsa ble de la tran.
quilidad ; su inrervencion podria conaer
verle y JIIianzarla ; los sucesos de Coba.
huil a y T exas nos dan suficiente garaatia
para eoperar tan felices resultado••..

Entre tanto, Sr. general, este AYunta.
miento suplica á V. S. dedique un ralo
de le. que le dejen sus delicadas atencio,
DOS, para ia specionar el adjunto esped íen,
te. Lo. datos que ministro darán á V. S.
mejor idea que In que pudiera anal izarsele
en este precipitado informe; pues dístrehi.
da la imaginucicn con la proximidad de lns
fuerzas del gobierno no puede coordinar
mas pensarmentoa que los que tra higao
con sigo medios de resietencie,

D ígnese V. S. Sr. ger.eral dar cuenta
con todo al E . S. Presidente, y admitir
1as se~-idade. de nuestro , aprec io cOOBi.
ueraClon y res pecto. ,

Dios y libertad. Ciudad Guerrero Ene.
ro 12 de 1835.-R~Jad Uribe presidente
- AnronioZap~OIé Maria Flcr.,
Regidor secretario. - Sr. Comandante
General, D..,'fartin PerJeclD de COI.
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MAT AMOR OS :

ANUNCIOS. '

I!! pnENTA DEL MERCU RIO,. A CA~OO

DEL C. J t1A.,"i SOU·luwz:.LL.

de poder que está erigiendose en este
estado , dando con él en tierra, an.iquil~.

dolo para que S8 -: borre "de la memona
hasta su ecaistencia,

~ E anuncia ol público, que el juzgado
.::9 d. 'distrito de esta Vill. , que. desem.
peño el'ciudadano Lic. ' Rafael Delg.dO,
se há siluado cn la sola ' hsjn contigua al'
sahutw · de In · eu.,u . de la - señorita 'dofia
J uaca. Garza de Per~ ~. . '

AY"'Jlamienlo de Matamoros.

P SJ'1I facilitar el modo de llevar 1..
cnrgas cooseg ilcs en lo relst ivo á las

rondas de qua habla el articulo 12 de, 1..
ordenanzas muni oipalos de esta ViiIa, Y
que . 0 repa rtan con igualdñd, ea lodos los
veci nos; en ecsion estre ordlneria del dia
cuatro del corrionte ha dispuesto el ilua,
tre Ayuntamiento, que los individuos del
comercio, do cualquier origen que ··sean
hagan rendas nocturnas con los objetos
que señala n los artículos 12, 16; Y 18
de las ordenanzas citadas, que sean alter
uativ a.s todas las noches; de manera que
cada quince de ellas, les toque servicio ' á
los vccíucs.

y de orden de su Señerie lo aviso 0.1
público, para loa efe~tos cons iguientes.
Matamoros Fe brero 9 , de 1835.-Jos¿
Lealulrq,. Ramirez secretario:

A LOS S'EÑORES COltllEIPON8.LLES.

Con los últimos Correos herpes re cibido
los periodicos siguientes :
Victoria i de Tumaulipas, Atalaya, Volcán,

y los D íalogos,
México, Oposicion.
Vera Cruz, El Censor.
Monterrey, 'Ga.>eIa de Nuevo LeOl1 y El

Nivel.
DUtDDgo, Gau:t4 del GOOierno.
Zacutocas, Gazeta ídem,
Moaclova, Gaxaa de Coahui/a y Tecas,
Chihu nhue, E l Fanal,

El corr eo mili tar de T EJAS entró el
'dia 8 y salió el die 9 del corriente no
DOS trujo correspondeneia alguna• .
RELlGION, en el procsimo número.
AVISO, á los habil.an!e.r Y autoridculu del

Estado de Du rango. idem,
EL GIGÁ'"TE GUUSÓL, inadmisible.
ORESTES, hallará. coatestacion en este n ú.

mero. ..

}'tER e u R I O.

! I.\T.UIOROS, F E DRE RO 12· VE 1835.

S ALIDAS.
Febre ro ~: Golct~m~ricaD3., J.J. T imp,

son, wllsrra N. Orleaoe.

A dA
Lista -lUa l'i tim a .

E ntradas y Salidas de Buques de.de el
dia 22 de Enero último hasta la fecha .

ENTRADAS.
D¡u 23 . Goleta americana, J.J. T impsou,

- ' Vilsev, de N . Orleans • .
Idem 26 . Goleta americana, Lus iana.-

Henley, de N. Oeleeue. . . .
Idem 27. Ide m nacional, Eul alia-Puente

de Idem. ' .
Ide:n 28. Bergantín inglés, Vclocidsd.-

Stork, de Gibraltar. .
Idcm 29. Goleta nac ional, Irie.c-Heruan,

dez, de N. Orlea ne. .
Febrero 1.0 ll cl ga.ntiu inglés, Perú.

• •• • • • • •, do Gib raltar.

9' opioion debe despreciarse si se etiendeul
largo tiempo de ocho años 'que .h 8.c~ 81r~

\'0 al público en mi hOD~ profe8~oD y
ce 103 que jumáa ha. ocurrido un accideu
te como él de que se me acusa.

R. D E LA FERRIER E.

el perturbador de la tranquilidad.y .6rden
públia>, por loa últimos acontcclml~ntos
de la villa de Rcyccse, segun Jo mauifics
tan los documentos que hemos públicndo
en nuestro últi'P0 número y los quo. van
impresos-en el presente.

Después de la derrota, que sufrió en
Reynosa la fuerza al mando del T eniente
Coronel de Cívicos D. J osé do .Jeaua
Gerc¡e, y del· recibo del oficio del Ayun
tami ento de aquella villa, relativa á que
si aun insistia el Sr. Lojero en que con.
tra la conatitucion Be le reconoci ese como
gefe de este departamento, man dase pre .
parar nUCVQ3 fuerzas, pnr.ccet . q~o e~te Sr.
entrando' en la calma y razón , en Vista de
los males causados, y por causar, rcnun
ció el nombramiento, segun se nos asegu.
ru, y que S. E . el Gobernador no lo ed,
mitió la renuucia, quien tcdcvle quiere
que este Sr . contra la eonatitucion y
el eeprcac voto de los Ayuntamientos
y su propia . voluntad continúe ejcr,
ciendo las funciones del -gefe de de~

partemento, ¿y porque 'eigue el Gobi
erno este paso tau reprobado por los pue.
bloe 1-¿ Es acas o para tranquil izar los
animas ' irritados do vecindarios indispu
estos unos contra los otros, en esto Es,
lado?- ¿6 · paro. obliga.rlos 6: tomar lee
armas para sostener sus derechos conati
tucicnalca, ha ciéndoles uparecer ante los
ojos del E. S.General Presidenta como
UIIOS pueblos revoltosos, que t ratan ' do
deribar su edmiuieuucica i segun tiem po
ha, decuatac lea merconnrios editores de
la ATALAYA ydel VOLCA" , y con elloa
ole fin de sorpren der il S .:E. el General
Presidoato para arrancarle úmplias facul .

Por In' estrechez de nuestras COhW U8, tades, Vacaso la comandancia ge neral de
púbiicumos en pliego separado, y acece- estos E stados, tan deseada por S. E . el
pañamos con el presente número en clase ' f;ober.:l.ador,ú, la que ha aspirado desde su
J o suplemento L A nEl'UES¡;lfrAr.:lo~ que. -ingreeo el gobierno segun nos dice el
este Vecindario p?f conducto del ~re , S-A~E LO 'r01101 . .' .
Juez de Paz C. Tomén de 1"" Garza. con . . 1-.3. adminiet rac ion de un pueblo libre ('s
techa 10 de E uerc procsímo p~a.d~ como .tOdllS, susceptible de abe rraciones,

. ~ ele:..ú al E. S. Gobernador del catado, r03- ¡:<lr ser un.instituto 'humano, por ccnsigui,
du cida, como se J eja ver tu su penúltimo ente imperfec to, pero advertida .opcrtuuu.
pa rrato á los t : es puntos t>igui cLlcs : l ~o mente, de ellas debe retroceder, y ' princi
<olIo ' S. E . revoque el uonib ramientc que p6Imun~e . cuanuo puede hnecrlo con uc.
pal :l befe politico de c~te .Pcpartameut.<?- coro, como el ejecutivo de esto estado
hizo (m la per30an del Sr. D. Francisco. pudo ver ifics. rlo, en vista do las reprcscn ~
Lo ;~ro.-2 . o Q~e disp:.mga"quo el Ay~ · taei o:lcs da los Ayuntllmicntos do esto
u~t'a."11Í(mto que se bal:a preso oQ.1a Ca- depa~tameu to, ·que· hemos ' pubJico.do y
pital, . regrese á sus .bogarcs ;: y el · a.:~. . otras 'coino la de la. cludad Gu elTero i~~
que dé 6US órdc:J.f s para que 108 electores presa ea·,Mo~tcrrcy i pero por desgracLa
que han sido unos mismos 8~ ámbns cl ec~ ba ~obrlldo e:l U'J seotic!o contrario, h~.'lta.
cio~e.s, á. ecepcio:l .do dos "luo Be h....:.Ja.h~ l. .causar que sca procsimo c:l derramamiento
en lJ. capital, pro!=edan ú c!egir el ayuuta. do ' la sangre · de . JiJ3 Tama.ulipcc05, y
", i...to del año corr~e'te. " ,, ¡ podr¡n los.altos l~u~ioDarios d~, la unioo LIBERATO.itAMOS tiene elhonor
. Esta repreSen!aCloo .8C .rcc.lbló por S. ver nuestros patleClmlont08 caD Uldl fcrcn ~ d . al .' t bl úJ;>l'

E . sC'''l'un lo demuestra lo. cOlllu:licacio D cin 1-¿ No tomará. mcdidllS oportun 8.3 y d ° iJJlWU:JClll~ res~e ,a b~ ~o li%~
¿el G~bierüo sobre In mnh.:ria do 20 del eficaces el ~ E: s. General Presidente, ni e cdstn .v

d
:L y pue . o, que I acn ,e de' ¡ e

. . h 1I 1 . ' d '1 ' . " " G aca emID, • esgri ma en a ass •propiO mes, que. IOscrtamos oy i en e a vcr 11 rcpreselltllclOll o · n CIUull u :J ucr· J • '1 "'1 t sen" r cl ln 'l
' ,' d ' ' d" I ~ ' d ' ," I S e 1 t Os." orl a " 0 0 os, para en a • •s. J.:< . Ice : que .so . LCtar..L:l &.3 mp 1 LUl rero que por co Ouucto uc • omant nn e ' d l · d CJ ·01 Y dsg Los

couduccnles Ú. ef~~ to ue ar reglar los pun•. General uc el:itos ElitndoRelevó á sus su~ nc¿o o a cspa tU .tan 0.'1 cc,' a ·
s

u
' . d ' l} 'd . . ' h senores que gus en """mar e one p c ~

tos quc cSompreca.lc, ¿ YI ~lt~le8. J~. 81 o pO~lOres lmanos y cOdrJ'cI'ónsd0rt~ · O):' PIc.ra. deo ocurrir desde lna S hasla -las 12 de la
csto,.. !- ¿ eren t \'cz as u D IllsHitlr en eVltar e . trnslomo e r en · SOClU cn - rf: u ·d I 4 h la 7 d . I .,n
11l' ....arso á acccder ,3. .Ios ,"otos .fen' ientes 'ramnulipns 1 espcramo!:l que si, y ·lo asco mlana

d
0,1 y d?S o l.ssl as , . e a o·

C' , _ '1..1 d "d . c le o os lD.S U1 cs.de un l!Umero rcspetu.u;.c e sus conclu n. guramos con contianz.n.. '
c!auus 1 Naua otro cosa, pues, ha succe.. Cor;clUDAD.\~OS, el' genio tutela r de la
di~u. y e;;la cO!lduc to> prueba hs sla laevi. república, el INMORTAL SANTANA,
t~t.:llc i ~ que él ha. eido la Cc'lusn primordial vela sobre vuestra. d;cha, confiad en 61 y
11(: b -='fitacion y comociou de los pueblos Sereis felices, y pronto vereis ·derrh·ado á
ue (':,'" te dC'pm••mcnto, y por. coDSiguie~te los satelltes (le este formida.ble COLOSO

o
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